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Señores
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.
E.S.D.

Adjunto al presente correo RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 978 DEL 29 DE JUNIO DE
2021, del proceso de liquidación patrimonial 76001 21 011 2020-00482 00.
  
Atentamente, 

Abogada 
Calle 10 No. 4-40 Oficina 1201 Edificio Bolsa de Occidente 
San�ago de Cali (Colombia)
WhatsApp (+57)318 608 90 98  (+57) 315 212 18 78.



 

jennifer.quintero.abogada@hotmail.com 
Teléfonos: 318 608 90 98 - 315 212 18 78 

Calle 10 No. 4-40 Edif. Bolsa de Occidente Of. 1201  
Santiago de Cali - Colombia 

 

Señores 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE:  LEIDY DIANA CALDERON MOSQUERA 
DEMANDADO:  JONATHAN COLLAZOS LUCIO 
RADICADO:  76001 21 011 2020-00482 00. 

 

ASUNTO:   RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

No. 978 DEL 29 DE JUNIO DE 2021.  

 

JENNIFER QUINTERO GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Santiago de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía Numero 1.130.674.935 expedida en Cali 

(V), Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional Numero 348162 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro del término legalmente conferido, me permito presentar recurso de apelación 

parcial del numeral segundo y tercero del AUTO No. 978 DEL 29 DE JUNIO DEL 2021, 

mediante el cual se resuelve las objeciones presentadas por las partes, en los siguientes términos:  

 

SEGUNDO: DECLARAR COMO NO PROBADA, la objeción formulada en la compra de 

Póliza para camioneta HPR 429 Chevrolet línea Tracker por $3.617.689.  

 

Apelo esta decisión, bajo el entendido a que dicho valor fue sufragado con el producto de la renta 

del vehículo, contrato que reposa en el plenario en donde se prueba que el bien mueble fué rentado 

a TRAVEL RENT A CAR, ubicado en la calle 20N # 6AN – 10 local 3 teléfono 300 326 1369 de 

la ciudad de Cali.  

 

TERCERO: DECLARAR COMO NO PROBADA, la objeción formulada en la inclusión como 

pasivo del crédito adquirido por el demandado, soportado en letra de cambio por valor de 

$21.500.000.  

 

Apelo esta decisión, en el siguiente termino: 

 

Habida cuenta que el demandado presenta un título valor representado en una letra de cambio, en 

vigencia de la respectiva unión marital de hecho, letra que mi mandante no tuvo conocimiento y que 

el aquí demandado refiere que dicho préstamo se hace con el fin de cubrir gastos de la camioneta 

marca Sanyong de placas HJP 102.  

Sustento mi apelación así: si bien es cierto no solo una transferencia de dinero o deposito es un 

medio probatorio, que demuestre la tenencia de un dinero, la parte demandada no logró demostrar 

de otra manera que dicho dinero estuvo en su tenencia, dejando así una gran duda, pues el 

demandado refiere que la proveniencia del dinero por parte de su madre, acreedora del presente 

título, responde a la pensión y arrendamientos de inmuebles en la que posee la titularidad, pero 

según manifestaciones de mi poderdante, la madre del aquí demandado no tenía los medios 

económicos para su congruo sostenimiento, corroborado lo anterior por el aquí demandado en 

acción de tutela instaurada al despacho a fin de levantar la medida cautelar que reposaba en la 

camioneta de placas HPR429, en donde manifiesta que el sostiene a sus padres, dejando de esta 

manera una duda, dado que, de repente en esta tutela refiere que el sostiene a sus padres, y por otro 

lado su madre si tiene los recursos para un préstamo.  

 

Aunado a lo anterior, se evidencia una total incongruencia, pues mi mandante y el aquí demandado 

llegaron a un acuerdo en la exclusión de los activos que componen la sociedad patrimonial, mismo 

que reposa en el plenario, acuerdo que fue aprobado mediante Audiencia Publica No 045 del 04 de 

mayo del 2021, en donde se excluyó de los inventarios como activos los vehículos identificados con 

placas HJP102 Y HPR429, y en donde el aquí demandado manifiesta que dicha letra se constituyó a 

fin de sufragar gastos del vehículo con placas HJP102, pues resulta vehemente incongruente que se 

excluya un bien en donde se reparten las ganancias por partes iguales derivada de una venta, pero 

por otro lado se incluye al pasivo, denotando una mala fe en dicho actuar 
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Ante tal precepto, nos vemos de cara a una simulación, dado que la configuración de esta permite 

que a los terceros o las partes que se vean desfavorablemente por el acto aparente, puedan 

desenmascarar tal anomalía en defensa de sus intereses en pro de combatir el prenotado acuerdo 

simulatorio, de factura mentirosa o tramposa, sus modalidades cuando de absoluta se trata, el 

accionante persigue la declaración o acreencia o ausencia del acto aparente, mientras que en la 

relativa se precisa el negocio celebrado en cuanto a su naturaleza, a sus alcances, a las condiciones 

del mismo a las personas a quienes realmente vincula. En materia de pretensión simulatoria y para su 

exitoso ejercicio pueden las partes o los terceros acudir a toda clase de medios de prueba , dado el 

sigilo y la audacia con que los contratantes suelen actuar para disfrazar el acto urdido en la 

penumbra, aun cuando en la praxis la prueba indirecta es más socorrida, particular entre la  

indiciaria, dada la dificultad probatoria que campea en esa materia (Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Sentencia del febrero 15 del 2000).  

 

Por ello, en el caso colombiano ha sido la jurisprudencia la encargada de establecer, a partir de la 

interpretación del artículo 1766 del Código Civil, las características de la simulación, sus 

presupuestos y los sujetos que están legitimados o sobre los cuales recae el interés para invocarla. Así 

las cosas, la simulación se precisa que es una “acción de prevalencia”, CSJ SC de 30 de octubre de 

1998, Rad. n° 4920, que por lo mismo no se encamina a la verificación de un vicio o anomalía en el 

contrato, sino a Radicación n° 0526631030022001-00509-01 18 escudriñar la real voluntad de los 

partícipes del convenio, oculta bajo un manto de apariencia que acarrea un perjuicio cierto y actual, 

bien para ellos como también para terceros de esa relación, si unos u otros llegan a ser titulares de un 

derecho subjetivo lesionado por el negocio aparente. En ese orden de ideas, tiene dicho la Sala que 

la facultad para ejercitar la aludida acción no lo ostenta cualquier persona, sino aquel que exhiba “un 

interés jurídico, serio y actual, que no es otra cosa que la titularidad de un derecho cierto cuyo 

ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible, que por ser fingido su declaración de 

simulación se reclama (G.J. CXCVI, 2° semestre, pág. 23). De manera, que en términos generales el 

interés se pregona de las propias partes; de los terceros que por fungir de acreedores de los 

contratantes eventualmente se ven lesionados, y del cónyuge, respecto de los actos jurídicos 

celebrados por el otro, bajo las pautas, desde luego, del régimen económico del matrimonio, previsto 

por la ley 28 de 1932…” (CSJ SC de 5 de septiembre de 2001, Rad. 5868).  

 

Sentencia SC3864-2015, Magistrado Ponente FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ, Bogotá, 

D. C., siete (7) de abril de dos mil quince (2015). 

 

Conforme a lo anteriormente esbozado, solicito, que se declare que «no produce efectos jurídicos los 

numerales segundo y tercero del DEL AUTO No. 978 DEL 29 DE JUNIO DE 2021, mediante el cual 

se resuelven las objeciones presentadas por las partes y, consecuentemente, se ordene excluir de los 

pasivos de la sociedad patrimonial COLLAZOS CALDERÓN, lo manifestado por la aquí 

apoderada, concediendo de este modo mis pretensiones.  

 

ANEXOS 

 

1. Fotocopia digital de la Acción de tutela instaurada por la parte demandada a fin de levantar la 

medida cautelar del vehículo HPR429,en donde el demandado manifiesta el sostenimiento del hogar 

conformado por sus padres. 

2. Fotocopia digital del aporte de las pruebas de la parte demandada solicitadas en inventarios y 

avalúos en donde se manifiesta la finalidad del préstamo producto de la letra de cambio.  

3. Fotocopia digital de la certificación de retan del vehículo  

3. Fotocopia digital del Acta de audiencia No. 045 del 04 de mayo de 2021 en donde se imparte 

aprobación respecto del acuerdo de las partes.  
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Del señor Juez (a)  

 

Atentamente,  

 

_____________________________________ 

JENNIFER QUINTERO GUTIERREZ 
C. C. 1.130.674.935 expedida en Cali (V) 
T.P. No. 348162 del C.S. de la Judicatura.  















ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA 

ABOGADA 

Carrera 4 #10-44 OFICINA 607 

TELS. 3960669-3103912876 

Email: abogadaexterna@yahoo.com 

 

Santiago de Cali, MAYO 24 de 2.021 

Sres: 

JUZGADO 11 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 

E.S.D 

PROCESO: VERBAL 

RADICACION: 2020-00482 

DEMANDANTE: LEIDY DIANA CALDERON MOSQUERA 

DEMANDADO: JHONATAN COLLAZON LUCIO. 

 

ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
66.820.579 de Cali y T.P 122.972 del C.S.J, actuando en calidad de apoderada del 
demandado JHONATAN COLLAZOS LUCIO, por el presente escrito, me permito 
aportar las pruebas solicitadas por su señoria, en audiencia de inventarios y 
avalúos y con el fin de resolver las objeciones realizadas dentro del mismo. 

1. El vehículo de placas HPR429 camioneta Chevrolet tracker,  según 
información recibida del demandado JHONATAN COLLAZOS LUCIO, la 
camioneta tuvo un contrato de alquiler de autos, pero este no fue constante 
tal y como se demuestra con el certificado que se aporta a este escrito, el 
dinero que generó este contrato de arrendamiento fue destinado al 
mantenimiento del vehículo. ( pintura, desmantelado para mantenimiento) 
 
Se aporta copia de la certificación expedida por el arrendatario. 
 

2.  En cuanto al origen de los dineros producto del crédito por valor de 
VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($21.500.000.00), dicho 
dinero proviene de los ahorros de la acreedora, quien es propietaria de 1 
inmueble que le genera canon de arrendamiento mensual asi: 
Inmueble ubicado en la Calle 70 # 27-23 de la ciudad de Cali, la cual consta 
de 2 apartamentos y un local y se encuentran arrendados: 
 
a) Apartamento ubicado en el primer piso arrendado Al señor JHON FREDY 

CERON BERMUDEZ, canon mensual SEISCIENTOS MIL PESOS 
($600.000.00) 



b) Apartamento Segundo piso arrendado a la señora MARIA FERNANDA 
CORTES, canon mensual QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00) 

c) Local comercial primer piso, arrendado al señor CARLOS ARTURO PEÑA 
HURTADO, canon mensual OCHCIENTOS MIL PESOS ($800.000.00) , se 
aclara que el valor inicial del canon fue de $320.000.00 en el año 2.007 
cuando se dio inicio al mismo, a la fecha el canon es de $800.000.00 

d) Pensión de Vejez que recibe la actora como pensionada de 
COLPENSIONES bajo resolución GNR 098781 DE MAYO DE 2.013, 
pensión que a la fecha asciende a la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS ( $2.300.000.00) 

Esta es señora Juez, la procedencia de los dineros del crédito otorgado al 
señor JHONATAN COLLAZOS LUCIO, dineros de origen legal y producto de 
los ahorros de la acreedora, los cuales no los tenía en una cuenta bancaria, 
pues los mismos los manejaba en efectivo en su casa. Se aportan los 
respectivos contratos y la resolución de pensión. 

 

El destino de los mismos y de acuerdo a la información aportada por mi 
poderdante fue:  

Compra  vehículo camioneta SSanyong de placas HJP 102 la cual se compró 
siniestrada por valor de…..- DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS ……………………………………………..$17.990.000.00 

Gastos de traspaso del vehículo por valor de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL PESOS…………………………………………………………...$991.000.00  

Transporte de dicho vehículo en cama baja desde Bogotá a Cali, el cual tuvo 
un costo de OCHOCIENTOS MIL PESOS 
PESOS………………………………………………………………..…….$800.000.00 

Reparación y mano de obra del vehículo siniestrado el cual tuvo un costo de 
DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
……………………………..………………………………………….…$16.219.000.00 

El total por la compra y reparación de dicho vehículo fue la sume de 
TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS…………………….$36.000.000.00 

De esta cifra, la demandante LEIDY DIANA CALDERON, aportó la suma de 
QUINCE MILLONES DE PESOS Y el saldo fue aportado por el demandado 
JHONATHAN COLLAZOS LUCIO. 

Se aporta copia del contrato de compra del vehículo siniestrado. Las facturas 
y pago de mano de obra de las reparaciones del vehículo no se encuentra 
soporte, toda vez que dichas reparaciones fueron realizadas por una persona 
conocida de la señora LEIDY DIANA CALDERON MOSQUERA, de nombre 
Jhon Mario (se desconoce el apellido), quien tenía el taller en una calle del 
barrio Santa Monica popular y a la fecha no se localiza dicha persona. 
Asimismo el dinero para lo que se requiriera en cuanto a compra de 
repuestos se entregó por parte del demandado al señor JHON MARIO sin 
que pidiera copia de las facturas.  



Aporto junto a este escrito: 

-Copia de certificación de ingreso por arrendamiento vehiculo. 

-Copia del contrato de arrendamiento apartamento 1 piso. 

-Copia del contrato de arrendamiento apartamento 2 piso. 

-Copia del contrato de arrendamiento Local Comercial. 

-Copia Resolución reconocimiento de pensión. 

-Copia del contrato de compra venta del vehículo siniestrado. 

 
 

 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
 
ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA 
 C.C  66.820.579 de Cali. 
T.P 122.972 del CSJ   

 



                   

                                                                     24 de Mayo de 2021 

 

 

 

                            EL SUSCRITO ADMINISTRADOR DE WORLD RENT A CAR CALI 

                                                              H A C E   C O N S T A R 
 
 
 
QUE EL VEHICULO CHEVROLET TRACKER CON PLACA HPR-429 AUTOMATICO A NOMBRE DE 
JHONATAN COLLAZOS LUCIO CON CC 6.549.457 LO TUVE RENTADO EN LAS SIGUIENTES FECHAS  
A UN TERCERO PARA PAGARLE UN VALOR DE 150.000 POR DIA RENTADO ASI: 
 
DIC 13 A DICIEMBRE 27….14 DIAS     TOTAL 2.100.000.oo y 
ENERO 3 A ENERO 5   …… 2 DIAS      TOTAL    300.000.oo 
 

El anterior se expide a interés del propietario  a hoy lunes 24 de Mayo del 2021 

 

 

Cordialmente 

 

 

ALEX HUMBERTO QUINTERO G 

NIT 10.275-564-9 

CELULAR: 3016017246 
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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, Mayo 04 de 2021 

Caso: 76001-31-011-2020-00482-00 

 

Audiencia realizada virtualmente a través de Microsoft Teams 

 

Inicio de audiencia       08:40 a.m.  

Receso                        09:13 a.m.  

Reinicio                       09:21 a.m.  

Receso                        10:06 a.m.  

Reinicio                       10:39 a.m.         

Fin de audiencia           10:52 a.m.   

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 045 

Proceso  Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

      

Demandante:    Leidy Diana Calderón Mosquera  

Demandado:   Jonathan Collazos Lucio 

  

Intervinientes.  

 

Juez    Fulvia Esther Gómez López 

Demandante Leidy Diana Calderón Mosquera 

Apoderado Dte Luis Enrique Muñoz Mamian   

Demandado          Jonathan Collazos Lucio 

Apoderada Ddo Adriana Gómez Mosquera 

             

AUDIENCIA ART. 501 DEL C.G.P. 

 

Etapas de la Audiencia  

a) Instalación de la audiencia 

b) Presentación de inventarios y avalúos por la partes. 

c) Traslado de los inventarios (Auto No. 639) 
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d) Presentación de Objeciones  

e) Decreto de Pruebas (Auto Interlocutorio No. 640)  

f) Fijación de nueva fecha para decidir objeciones 

 

Se incorpora al expediente Digital, los escritos presentados previamente 

por los apoderados de las partes, visibles en los archivos 25 y  28 del 

expediente digital,  que contienen la relación de activos y pasivos de la 

sociedad patrimonial. 

 

Dado el traslado correspondiente de la relación de activos y pasivos 

presentados por las partes, estos  acordaron lo siguiente:  

 

 Excluir de los inventarios como activos,  los vehículos identificados  

placas HJP102 y HPR 429, por cuanto uno de ellos fue vendido y el 

dinero fue distribuido en partes iguales,   el otro vehículo fue 

hurtado, estando en trámite la reclamación del seguro.  

 

 Acordaron incluir como activo  el valor del subsidio de vivienda de 

Caja Honor, a que tiene derecho el  demandado, durante la vigencia 

de la sociedad patrimonial por el valor  de   $24.310.612.  

 

 Excluir el crédito del vehículo de placas HPR429, por valor 

$35.980.551.  

 

 Excluir la suma de $9.500.000, recibido por la señora Leidy  Diana 

Calderon, por la venta de vehículo.  

 

 Incluir como pasivo las siguientes partidas:  

 

Estado de cuenta de crédito financiero a nombre de la 

demandante con la entidad CREAR Pais S.A. por valor de 

$35.335.980 

Crédito de libranza No 56003470002164 del Banco Popular por 

valor de $14.300.000 

Tarjeta de Crédito Banco Popular  por la suma de $1.45.000 

Impuesto de la camioneta placas HPR 429 marca Chevrolet por 

valor de $ 673.100 
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Cuotas canceladas por el demandado  por concepto de crédito 

de vehículo  por valor de $10.595.224 

 

 

 La apoderada del  demandado OBJETO  el valor de 

$32.079.613 por concepto  las cesantías, intereses y ahorro 

voluntario,  relacionada como activos por la parte actora,  causadas a 

favor del demandado, durante la vigencia de la sociedad patrimonial, 

por cuanto el 27 de Agosto de 2014 fecha en la que se encontraba 

vigente la sociedad patrimonial, hubo un retiro parcial  de las 

mismas,  por valor de  $28.503.276, solicitando que el valor de dicho 

activo sea por la suma total  de $ 3.323.958, que corresponde al 

saldo que quedo.  

 

  El apoderado de la parte actora OBJETO, incluir como activo la 

partida relacionada por la apoderada del demandado, por valor de 

$236.176.848.oo,  liquidados desde noviembre 26 de 2011, hasta el 

28 de julio de 2019, por concepto de salarios dejados de percibir por 

la señora Leidy Diana Calderon Mosquera, por parte de la Policía 

Nacional reconocidos mediante tutela del Consejo de Estado , Sección 

Tercera, Subsección B de enero 26 de 2021, que ordeno a la Sala de 

lo Contencioso Adtivo  dictar nueva sentencia. Fundamentó su 

objeción en el hecho de a la fecha  que no se ha hecho 

efectivo dicho pago, y que solo hay una mera expectativa 

respecto del mismo.  

 

 El apoderado de la parte actora OBJETO, los siguientes pasivos 

relacionados por la apoderada del demandado.  

 

Valor de póliza de camioneta HPR 429 Chevrolet línea Tracker 

por valor de $ 3.617.689, al considerar que dicho valor se 

cancelo con lo producido por dicho vehículo en razón a los 

contratos que se tenían  sobre el mismo . 

 

Crédito personal del demandado, soportado en letra de cambio 

por valor de  $21.500.000, al considerar que no se acredito de 

donde provino el dinero del préstamo, y en que  lo  invirtió  el 

demandado.  
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Con el fin de sintetizar todo lo ocurrido en la presente diligencia, hasta el 

momento hacen parte del haber de la sociedad patrimonial, por acuerdo de 

las partes, las partidas   que a continuación se relacionan:  

 

ACTIVOS:  

 

 Subsidio de vivienda de Caja Honor, proporcional al tiempo de  

vigencia  sociedad patrimonial: $24.310.612.   

 

PASIVOS:  

 

 Estado de cuenta de crédito financiero que la demandante tiene con 

CREAR PAÍS S.A. obligación cedida por el BANCO DE BOGOTA, según 

documento expedido el 5 de octubre del año 2020, por $35.335.980.  

 

 Crédito de libranza No. 56003470002164 del Banco Popular por valor 

$14.300.000.  

 

 Tarjeta de crédito del Banco Popular por $1.045.000. 

 

 Impuesto de la camioneta de placas HPR 429 marca Chevrolet por 

valor de $673.100.  

 

 Cuotas pagadas del crédito de vehículo con placas HPR 429: por valor 
de $ 10.595.224. 

 

 

Quedando pendiente resolver todas las objeciones propuestas por los 

apoderados.  

 

Así las cosas, se les concede el uso de la palabra a los apoderados de las 

partes para que hagan la solicitud de pruebas ante el despacho que 

consideren pertinentes.  
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A continuación se procedió  a dictar el Auto Interlocutorio No. 640, 

mediante el cual se DECRETAN las pruebas pertinentes con el fin de 

resolver las objeciones formuladas:   

 

1. Tener como prueba los documentos expedidos por Caja Honor  

aportados por la apoderada del demandado,  obrante en archivo # 28 

del expediente digital, páginas 44-58, que dan cuenta de valores de  

en cesantías, intereses y ahorro del  demandado  por parte de  la 

Policía Nacional.  

 

2. De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

se ordena oficiar a la Policía Nacional, a fin de que informen a este 

Despacho si se ha realizado liquidación oficial en favor de la 

demandante, respecto a los salarios y prestaciones sociales dejados 

de percibir, según fue ordenado por el Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo Sección 2 Subsección A el día 11 de 

marzo de 2021.  

 

3. De conformidad con lo solicitado por la parte actora, se ordena a la 

apoderada del demandado para que con antelación de 5 días a la 

realización de la próxima audiencia, aporte certificado de las 

empresas en las que estuvo vinculado el vehículo con placas HPR 429 

y los montos de dinero que se hubiere recibido.  

 

4. De conformidad con lo solicitado por la parte actora, se ordena a la 

apoderada del demandado para que aporte con antelación de 5 días a 

la realización de la próxima audiencia, soportes que acrediten el 

origen de los dineros que dan cuenta del crédito personal según letra 

de cambio en la que se evidencia que la acreedora es la madre del 

demandado por la suma $21.500.000, así mismo cuándo ingresaron 

al patrimonio del señor Jonathan Collazos Lucio y soportes que 

certifiquen la finalidad de este, es decir demostrar en qué se invirtió 

dicho dinero.  

 

5. Tener como prueba la copia de la sentencia de única instancia del 11 

de marzo de 2021 proferida por el Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, obrante 

a página 5-38 del Archivo # 28 del expediente digital, aportada por 

la parte demandada.   
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6. Tener como prueba el oficio remitido por Caja Honor al demandado 

con fecha 11 de Septiembre de 2020, visible a página 42 del archivo 

28, aportado por su apoderada, a través del cual se le informa sobre 

el estado y movimientos de sus cesantías, intereses y ahorros.  

 

7. Tener como prueba la certificación detallada de haberes expedida por 

Caja Honor a nombre del demandado desde el año 2009 al 2019 

obrante a página 44-58 del archivo 28 del expediente digital, 

aportado por su apoderada.   

 

8. Tener como prueba letra de cambio que obra a página 62 del archivo 

# 28 del expediente digital aportada por la apoderada del 

demandado, que da cuenta de crédito personal adquirido por el señor 

Collazos Lucio por valor de $21.500.000 a nombre de la señora María 

Lucy Lucio A.  

 

9. Tener como prueba el recibo de pago de la póliza contra todo riesgo 

de Sura, que da cuenta del seguro que tenía el vehículo con placas 

HPR 429, obrante a página 63 del archivo # 28 del expediente 

digital, aportado por la apoderada del demandado.  

 

10. Tener como prueba certificado expedido por la tesorería de 

Caja Honor en el que se certifica una transferencia realizada a 

nombre de la señora María Lucy Lucio Achinte por valor de 

$28.600.000, el día 18 de Septiembre de 2014, visible a página 66 

del archivo # 28 del expediente digital, aportado por la apoderada 

del demandado. 

 

11. Tener como prueba proyección de pagos o liquidación hecha 

por la apoderada del demandado, en la que se calcula los posibles 

dineros por salarios y prestaciones dejados de percibir por la 

demandante en la Policía Nacional en virtud de la sentencia dictada 

por el Consejo de Estado, ya mencionada anteriormente.  

Decisión que se notifica en estrados. Sin objeción alguna.  

 

 

A continuación, y de conformidad con lo solicitado por las partes se dicta el  

Auto No. 641, mediante el cual  se ordena el LEVANTAMIENTO de la 

medida cautelar  de embargo que pesa sobre el vehículo  identificado con 
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placa HPR 429 propiedad del demandado. Líbrese el oficio respectivo, el 

cual se deberá enviar al correo de ambos apoderados para su respectivo 

trámite.  

 
 

Decisión que queda notificada en estrados de conformidad con lo 

establecido en el Art. 294 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran pendientes pruebas por practicar y 

allegar al juzgado, se suspende la audiencia y se  señala  fecha para 

continuarla, para  el día 1 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:30 A.M., fecha en 

la cual se decidirán las objeciones aquí presentadas. No siendo otro el 

objeto de la presente diligencia se finaliza  y se firma el acta por la titular el 

despacho.  

 

                                                 
   

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 FAMILIA DEL CIRCUITO ORALIDAD CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c5d503abb9de66eb66ebe8230169b7bb0008787108e14047e307ba

af381e352 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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